
MUNICIPIO  E

Acta N  ° 114 

30/08/2017

Presentes: Alcalde Francisco Platero; Concejales titulares: Martha Gutierrez (P. Conce.),
Susana Camarán y Diana Spatakis (FA). Concejales suplentes: Agustín Lescano y Nicolás
Motta (P. Conce), Eduardo Correa, Cristina Cafferatta y Elsa Díaz (FA).  

Secretaria de acta: María Noel Carreño

Siendo la hora 19:08 comienza la sesión.

Orden del día:    1) Aprobación de  Acta anterior    
                  2) Previos

                   3) Asuntos entrados
        4) Varios.

1) Aprobación de actas anteriores: Actas Nos. 112 y 113 se aprueban próxima sesión.
 

 Expedientes a tratar en la sesión de hoy.
 Resumen resoluciones del 17/08/17 al 30/08/17.

  
Tenemos un quórum de 4 votos por no estar presente el Concejal Augusto Alcalde
ni su suplente.

- Visitas:

- Previos:

- Diana Spatakis: reinauguración del Gimnasio Antoniello, mando una planilla con todos
los horarios.
La obra se termino el 22/08, hacía 2 o 3 meses que estábamos esperando un material qye
iba a llegar de Chile.
No haber continuado con las actividades trajo algunos problemas.
El día que nos entregaron la obra pensamos ya en la fecha para reinaugurarlo.
El sábado que viene vamos a retomar las actividades y la cuestión formal la hacemos otro
día  porque el intendente no confirmó día.
El sábado se toman las inscripciones y se empieza con las actividades.
Tenemos que coordinar la inauguración formal.
Francisco Platero: va a dar su opinión.
Estamos poniendo en este punto la carreta adelante de los bueyes, el Gobierno Municipal
se enteró ayer de que el sábado tenemos la reinauguración del Gimnasio Antoniello, se
aviso con poco tiempo, no sabe de donde surgió.



Si va a haber una actividad oficial va a sugerir que cuando Daniel Martínez tenga agenda
disponible, vayamos todos nosotros, de alguna forma de otra manera pierde oficialidad.
Tampoco llego a el la información de que no se va a hacer de esa manera.
Diana Spatakis: esto lo está explicando ahora.
- Diana Spatakis: quedó pendiente de la semana pasada un previo que ella planteó sobre
la presentación de todos las obras que públicos y privados llevarían adelante en Malvín
Norte.
Cree que el Alcalde no puede decir que previos se plantean y cuales no.
Perdimos la oportunidad de mostrarle a los vecinos la cuestiones que están en la mesa.
El Alcalde no puede decir que previos se plantean y cuales no.
Francisco Platero:  nunca haces un  planteo agresivo,  podes  pensar  lo  que el  Alcalde
puede o no puede hacer.
Se consenso por unanimidad por todo el Gobierno de no tratar ningún previo.
La única diferencia que tiene la explicó en aquel momento, habíamos quedado en otra
cosa.
Diana Spatakis: hay que dirigirse al reglamento que tenemos y no a lo que tengas ganas o
no, los que perdieron fueron los vecinos.
- Diana Spatakis: relanzamiento de actividades deportivas en ISEF.
Francisco Platero: cuando tu mandas el afiche pensó que era el tema de las 3 k, no le
prestó atención.
El tema de presentar el proyecto no estando el Arq., a el no le parece, hoy lo estuvo
hablando con las Directoras y no les parece que esta bueno ni que lo presente Diana
Spatakis no el Socat.
El quiere presentar el proyecto cuando el Arq. Acosta y Lara que fue quien lo hizo pueda
estar y presentarlo el.
Diana Spatakis: lo organizó la comisión de deporte de Malvín Norte, la Escuela Deportiva
de ISEF, se va a hacer un re lanzamiento de las actividades abiertas al barrio y por otro
lado se va a promocionar las 3 k de Malvín Norte, se consiguió un aporte del MIDES para
comprar las camisetas y ese día se van a mostrar las mismas.
Está el tema de las canchas polifuncionales, que fue una propuesta del SOCAT, ella hablo
con Martha Gregorio le planteó que querían presentar el proyecto, le dijo que era difícil
que vaya alguien un sábado de mañana, y le  dijo que lo  mejor  era que hablara con
alguien  del  CCZ Nº  6,  ella  hablo  con  Sonia  santos  y  la  paso  a  hablar  con  Claudia
Malaneschii.
Ella habló con el Arq. Acosta y Lara y le dijo que el ya había mandado el proyecto a los
arquitectos del CCZ Nº 6 y le mando el proyecto a ella y le parece que hay que mostrarlo
a los vecinos.
La cuestión es que lo vamos a mostrar y no mucho mas que eso.
Esta claro que la Licenciada en Comunicación Carina Fosatti fue a que  hizo el afiche, no
se puede imaginar que acá no se sabia.
Francisco Platero: lo único que discrepa es con hacer la presentación de un proyecto,
cuando quien hizo el proyecto no va a ir y Sonia santos le dijo que los arquitectos del CCZ
Nº 6 no tiene el proyecto.
Hacer la presentación de ese proyecto no estando el Arq. Acosta y Lara no le parece, y
sino que nos mande el proyecto y vemos que arquitecto lo puede presentar.
Presentar el proyecto Diana Spatakis, Augusto Alcalde, o el que sea, sin que este el que
hizo el proyecto no le parece bien.
Le parece que seria correcto se si quiere hablar de que hay hay un proyecto que se hable
pero que no se presente.
Diana Spatakis: nos tenemos que poner de acuerdo, el Arq. Acosta y Lara le dijo que el
CCZ Nº 6 tenia el proyecto, el documento ella lo consiguió, si no lo puede presentar se
sienta 10 minutos antes de empezar la actividad con la gente del SOCAT se lo explica y



que lo presente el SOCAT.
Martha Gutierrez: no le cierra que a Diana Spatakis le dieron que tiene el proyecto la
gente del CCZ Nº 6 y a nosotros nos dicen que no lo tienen.
Francisco Platero: oficializar algo que no es oficial no le parece bien.
Martha Gutierrez: es ir a hablar de algo sin la autoridad de quien lo hizo.
Diana Spatakis: hay una voluntad de comunicarnos con la gente del barrio.
Hace 3 semanas que se tiene el material.
Susana Camarán: Diana Spatakis dijo que va a hablar con la gente del Socat para que lo
presenten ellos, no le podemos decir al Socat que no lo haga.
Francisco Platero: lo que no podemos decir es que es la presentación oficial del proyecto,
sino que sí pueden hablar sobre el proyecto.
Cristina Cafferatta: no hay problema, hay que ver como se hace.
Nicolás Motta: no cuenta con la información suficiente como para dar su opinión.
Francisco Platero: no se puede hacer la presentación del proyecto sin que este el Arq.
Acosta y Lara, se puede hablar del proyecto, pero no presentarlo.
Diana Spatakis: había pedido si Julio Porley puede ir a filmar.
Las 3k de Malvín Norte van a ser el día 07/10/17, había pedido un bacheo en la Rambla
EE de Candelaria a Mataojo que es por donde se va a hacer la corre caminata.
- Martha Gutierrez: Cooperativa Vicman, feria ambiental, 21/10/17, solicitan declaración
de interés municipal.
Se lee nota.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Martha Gutierrez: comunica que le sacaron el árbol en la casa que lo tenían apoyado
contra la pared y se la había rota, la gente esta mas que agradecida.
- Martha Gutierrez: red Educativa de Malvín Norte la invitaron al plenario que es el viernes
a  las  10:30  hs  en  la  UTU Malvín  Norte,  la  convocatoria  es  por  el  tema  de  la  feria
ambiental.
Le pidieron si podía ir y quería plantearlo.
Susana Camarán: es a la misma hora que la rendición de cuentas.
Martha Gutierrez: si por eso lo plantea.
Francisco Platero: es tu decisión.
Martha Gutierrez: es lo que se va a trabajar, formar vínculos, etc.
- Eduardo Correa: el tiene un par de previos.
Francisco Platero: nuevamente sin enviarlos antes?
Eduardo Correa: no hay ninguna disposición que diga que hay que presentarlos antes.
Francisco Platero: va a aceptar que des los previos aunque no lo hayas presentado antes,
el pidió hacer esto para organizarnos.
Eduardo  Correa:  uno  surge  de  una  aclaración  de  ahora  y  el  segundo  fue  a  ultimo
momento.
El sábado hay 4 actividades y el sabe de una sola, cuales son las otras?
María Noel Carreño: ISEF, Parque Grauert a beneficio de la Peluffo Guigens, Día del Niño
en el cantero de Larravide y Gimnasio Antoniello.
- Eduardo Correa: Diana Spatakis le pidi a Claudia Malaneschii el convenio que se firmó el
año pasado con la URU y no lo envío.
Francisco  Platero:  no  lo  envió  porque  no  lo  hemos  encontrado,  lo  vamos  a  seguir
buscando  y  si  no  lo  encontramos  se  los  vamos  a  pedir  al  Rugby, esta  semana  los
funcionarios estuvimos abocados a la rendición de cuentas pero para la que viene lo
buscamos.
-  Francisco  Platero:  Encuesta:  Si  bien  Augusto  Alcalde,  como  Martha  Gutierrez  y  el
votaron afirmativamente la encuesta, se dijo que se invitará a la empresa para ver algunas
dudas que teníamos.
La gente de la encuesta le dijo que le parecía bárbaro en no personalizar en Francisco



Platero sino poner el Alcalde y que los puntos que Susana Camarán propuso  estaban
todos en el punto 9 de la encuesta.
Cambiar algo mas de lo que es la encuesta ellos no están dispuesto porque sino no seria
una encuesta.
Mandar nueva encuesta.
Se saca el nombre de el y se pone el Alcalde.
Se lee encuesta.
Pregunta 20: le dijo que la sacaran pero le dijeron que en todas las encuestas se pregunta
eso.
Elsa Díaz: cree que dentro del territorio esta de mas preguntar eso.
La idea es sí conoce o no al Municipio, si vota o no a un partido político no se precisa.
Estamos politizando al Municipio.
Nicolás Motta: para el tiene que ser así como está.
Diana Spatakis: esto no fue votado.
Francisco Platero: sí, se voto hace un par de semanas.
Susana Camarán: tiene preguntas para hacer, nosotros lo que definimos es que como
habían dudas decidimos llamar a la gente de la encuesta para que viniera acá.
Si ya se voto se desecha y seguimos con otro tema.
Francisco Platero: están dispuestos a cambiar el voto?
Diana Spatakis: nosotros no lo votamos.
Estas pidiendo una reconsideración?
Susana Camarán: cual va a ser la metodología de la encuesta?
Francisco platero: personalmente.
Eduardo Correa: el día 15/08/17 se voto resolverlo en 15 días.
Francisco Platero: se termina con un decreto que dice que venga la gente  de la empresa,
pero se voto.
Susana Camarán: ella va a pedir las grabaciones.
Francisco Platero: María Noel no quedó votado esto?
María  Noel  Carreño:  cada  uno  dio  su  opinión,  no  quedo  votado,  lo  que  se  voto  fue
convocar a la empresa.
Martha Gutierrez: aprueba la encuesta.
Susana Camarán: no aprueba la encuesta.
Diana Spatakis: no aprueba la encuesta.
Francisco Platero: aprueba la encuesta.
Se aprueba por 2 en 4 votos la encuesta, se aplica el voto doble del Alcalde para casos de
empate.
Susana Camarán: ahí preguntan sobre el sexo de la persona y este Municipio tiene una
comisión de genero y no esta bueno preguntar eso.

- Informes: 

Rendición de Cuentas

Nos  visita  la  Técnica  en  Administración  Elena  Colman,  quien  muestra  y  explica  la
rendición que va a ser presentada ante la JDM.
Los números son los mismo que el mando, lo que se va cambiando y agregando son
algunas fotos.
Se muestra el presupuesto 2018.
Francisco Platero: le parece que así esta bien o les parece ampliarlo?
Susana Camarán: para ella es lo mismo porque conoce el presupuesto 2018, esto es un
apoyo para el, para la presentación.
Toma conocimiento.



Diana Spatakis: toma conocimiento.
- Concejo vecinal de la Zona Nº 6, se lee nota de la nueva mesa Ejecutiva, se toma
conocimiento.
- Ventanilla Única: ACJ, 27/09/17 de 15 a 17 horas, Esther de Cáceres entre Espinola y
Emilio Oribe.
Se autoriza por 4 en 4 votos.
- Ventanilla Única: Profesor José Figueroa, 10 K San Felipe, 18/11/17 de 10 a 21 hs, se
autoriza por 4 en 4 votos.
- Ventanilla Única: Lucía Mendez, 5k a beneficio de Federico Righi, 17/09/17 de 11 a 12
horas en Parque Rivera, se autoriza por 4 en 4 votos.
 

Asuntos entrados:

- Exp. Nº 2017-4112-98-000196: Viabilidad de uso, Adolfo Lapuente Nº 2404, taller de
electricidad automotriz.
Se lee informe de la Arq. Mariana Pereira, el cual se aprueba por 4 en 4 votos.
-  Exp.  Nº  2017-4112-98-000139: Viabilidad  de  Uso,  salón  de  fiestas,  José  Antonio
Cabrera Nº 3696 y Gobernador Viana Nº 2435, se lee informe del Arq. Lauro Ruétalo, el
cual se aprueba por 4 en 4 votos.
- Exp. Nº 2017-3290-98-000294:  Solicitud de iluminación en Plaza entre Santa Mónica,
Constancio Vigil y Horacio Acosta y Lara.
Se lee informe del Jefe de Alumbrado Público, Sr. Leonardo García, el cual se autoriza por
4 en 4 votos, poner para próximos compromisos de gestión.
- Exp. Nº 2017-3280-98-000368: Propuesta por parte del Concejo Vecinal de la Zona Nº 7
del Molino de Pérez.
Se lee nota.
La  comisión  por  parte  del  Gobierno  Municipal  está  integrada  por  Eduardo  Correa  y
Augusto Alcalde.
Francisco Platero: lo  llamó un Concejal  Vecinal  pidiéndole que el  Concejal  Correa no
integrara mas la comisión porque no están de acuerdo con el.
El le dijo que quien integra la comisión lo designa el Gobierno Municipal.
Susana Camarán: un Concejal Vecinal o el Concejo Vecinal?
Francisco Platero: un Concejal Vecinal, pero le dijo que lo iba a mandar por escrito con
firmas de muchos concejales.
Ariel Imken (Concejal Vecinal de la Zona Nº 7): este tema nunca se trato en el Concejo.
Eduardo Correa: mas que esperar quiere tomar la iniciativa.
Le parece mal del vecino que lo hizo, solicita que lo haga por escrito y con firma.
Diana Spatakis: nosotros como Municipio decidimos que esta comisión  existiera, si el
Concejo Vecinal dice que la integra tal  y tal  nosotros no podemos decir que tal  no la
integre.
Cristina Cafferatta: ella cree que la comisión habría que retomarla, algunas cosas han
cambiado en este tema, el Municipio no puede quedar por fuera, quien va del Municipio es
resorte del Municipio y no le tenemos que dar explicaciones a nadie.
Ella a la comisión ya existente le sumaria 2 representantes de la comisión de Vecinos, y si
no esta el Parque Baroffio debería sumarse también.
Eduardo Correa: hay que ver la integración de esa comisión.
Susana Camarán: lo primero es que no se tiene que retomar nada, la comisión que había
era la del seguimiento de la Cámara de la Alimentación, en el marco de esa comisión,
cuando supimos que se iba la cámara de la alimentación definimos hacer un grupo de
trabajo parta retomar ese tema.
Comparte  que  hay  que  hacer  una  comisión  en  la  que  el  Municipio  tiene  que  estar



representado.
Hacer una Comisión de seguimiento al llamado que se haga de la I.M.
Francisco  Platero:  hay  que  formar  una  nueva  comisión  para  encarar  la  situación  del
Molino de Pérez hoy.
Diana Spatakis: contarle al Concejo Vecinal de la Zona Nº 7 que recibimos la cuestión y
proponemos una nueva integración.
Francisco Platero: le gustaría que esa comisión de seguimiento del Molino de Pérez este
integrada por Cristina Cafferatta y alguien de la concertación, alguien que pueda ir, eso es
lo que a el le gustaría.
Susana Camarán: no dar nombres y lo vemos luego, pero si decir que esa comisión este
integrada  por  2  representantes  del  Concejo  Vecinal,  2  Concejales  Municipales  y  2
integrantes de la Asamblea de Vecinos (Comisión de Vecinos del Molino).
Se aprueba por 4 en 4 votos.
Francisco Platero: como puede conocer la constitución de la comisión del  Amigos del
Molino de Pérez?
Diana Spatakis: entre ellos son los 3 que fueron a hablar con Martinez.
-  Exp.  Nº  2017-3270-98-000089:  Solicitud  de  denominación  del  espacio  público  en
Melinton Romero y José De Freitas con el nombre de Sergio Mariño.
Se lee solicitud y aceptación del Concejo Vecinal de la Zona Nº 6.
Se aprueba por 4 en 4 votos enviar a la JDM, Comisión de Nomenclatura.
- Exp. Nº 2017-1146-98-000010:  Boix y Merino – Segundo Muro – Manzana H, Lote 5,
Milton Pedroza.
Diana Spatakis: tendríamos que revisar el relevamiento que hay.
El expediente está en la Comisión de Desarrollo.
Buscar el Acta Nº 92 que fue cuando vino la gente del PIAI y Tierras y lo vemos la proxima
sesión junto al Acta.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Exp. Nº 2017-1094-98-000006:  Ampliación de compra Nº 324120/1 arrendamiento de
250 horas de maquina retro excavadora.
Se lee informe del Jefe Operativo, Sr. Hebert Figueroa, el cual se aprueba por 4 en 4
votos, por un valor de $ 384.300.
Susana Camarán: solicita se se le puede enviar la planificación para esas 250 horas.
-  Exp.  Nº  2017-1001-98-002378:  Pedido  de  informe  del  Edil  Javier  Barrios,  solicita
conocer si existe cronograma de recolección de podas.
Se lee pedido de informe e informe del Jefe Operativo, Sr. Hebert Figueroa.
Eduardo Correa: no entiende cuando se habla de limpieza y los contenedores con la
pregunta del Edil.
Susana Camarán: no comparte el informe.
Diana Spatakis: toma conocimiento.
Martha Gutierrez y Francisco Platero: están de acuerdo con el informe.
Susana Camarán: para los ediles es importante que le llegue la información clara.
Hay gente  que le  van a hacer  consultas  a los  Ediles y  ellos  tienen que saber  como
contestarle.
Se toma conocimiento del informe por 4 en 4 votos.
-  Exp.  Nº 2017-0016-98-000334:  Presentación del  proyecto para predio sito en Santa
Mónica (ex Tanque Sisley).
Francisco Platero: se paso por mail el proyecto que presentó el ex Concejal Municipal
Marcelo Caporale.
La idea le parece buena pero no ve que ofrezcan algo para el barrio, ninguna mitigación
como parta que le interese a la I.M.
Eduardo Correa: Cree que este tema ya esta muy avanzado con la Liga Universitaria.
Tomo conocimiento de esta propuesta cuando participó en la reunión del Concejo Vecinal



de la Zona Nº 8, esto es un emprendimiento comercial, no corresponde, esta fuera de
lugar, tiene que tener otros canales.
Enviar a la Comisión Mixta informando que es un emprendimiento comercial.
Se aprueba por 4 en 4 votos
- Exp. Nº 2017-0016-98-000248: Solicitud de asesoramiento para utilizar camión cerrado.
Se lee informe del Jefe Operativo.
Susana Camarán: hacerla gestión con la Directora de ANEP o con la Dirección de UTU
Central,  y  si  no lo quieren lo  damos de baja del  activo fijo  y  lo  mandamos a bienes
muebles.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Exp. Nº 2016-3290-98-000039: Propuesta de mitigaciones de Santiago Aloy S.A., sita en
Camino Carrasco Nº 2465.
Se lee informe de la Arq. Mariana Pereira, se lee convenio.
En función del no cumplimiento del convenio firmado, luego de haber sido notificados en
reiteradas  oportunidades,  se  solicita  la  revocación  de  la  viabilidad  de  uso,  enviar  a
Contralor de la Edificación – Locales.
Se aprueba por 4 en 4 votos.

-  Aprobación de Resoluciones del 17/08/2017 al 30/08/2017:    

Resolución 194/17/0116, Expediente 2016-9065-98-000015.
Aplicar una multa de U.R. 10 a la firma Donamil S.A., destinada a depósito, ubicada en la
Avda. Italia Nº 3842, por falta de habilitación de Locales Comerciales e Industriales.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
Resolución 195/17/0116, Expediente 2017-0016-98-000318.
Aceptar la donación de un contenedor de color azul para acopio de papel y cartón para el
Municipio E, por parte de la Sra. Mabel González.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
Resolución 196/17/0116, Expediente 2016-0016-98-000345.
Aplicar una multa de U.R. 5 a la firma Sr. Mueble S.R.L., destinada a armado y venta de
muebles, ubicada en la Avda. 8 de Octubre Nº 3830, por falta de SIME.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
Resolución 197/17/0116, Expediente 2016-0016-98-000258.
Aplicar una multa de U.R. 25 a la firma Camur S.A., destinada a taller mecánico, ubicada
en la calle Dr. Alejandro Gallinal Nos. 1845/47, por falta de habilitación de SIME.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
Resolución 198/17/0116, Expediente 2016-9660-98-000072.
Aplicar una multa de U.R. 20 al Sr. Diego Dorfman, propietario del inmueble sito en la
Avda. 8 de Octubre Nº 3586 debido a que las construcciones allí existentes presentan
fallas constructivas de entidad, lo que provoca humedades en la finca lindera.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
Resolución 199/17/0116, Expediente 2016-1238-98-000024.
Aplicar una multa de U.R. 10 a la empresa unipersonal Silvia Carina Rosado, destinada a
óptica,  ubicada  en  la  Avda.  Solano  López  Nº  1855  Bis,  por  falta  de  Habilitación  de
Microempresa – 2ª Reincidencia.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
Resolución 200/17/0116, Expediente 2016-3290-98-000131.
Aplicar una multa de U.R. 5 al Sr. Martín Seigal y a la Sra. Alexa Márquez, por no construir
la vereda correspondiente frente al inmueble de su propiedad, sita en la calle Gral. French
Nº 2351.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
Resolución 201/17/0116, Expediente 2017-0016-98-000351.



Disponer el traslado de las funcionarias Andrea Bó y Ana Byamdijian al Servicio Centro
Comunal Zonal Nº 8.
Se aprueba por 4 en 4 votos.

Se aprueban las 8 (ocho) resoluciones, las cuales se firman por el Alcalde Francisco 
Platero y la Concejala Diana Spatakis.

Varios:

 
Siendo las 22:06 horas se levanta la sesión.

Próxima sesión: miércoles 6 de setiembre de 2017, a las 19:00 horas en local del
Municipio.


